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Agricultura

Cultivos agrícolas

Electricidad

Generación

Hidrocarburos

Todos

Minería

Todos

Agricultura

Irrigación y defensa ribereña

Electricidad

Transmisión y distribución

Salud

Residuos Sólidos

Transportes

Todos





50% hombres 50% mujeres 

Más de 100 evaluadores

Promedio de 10 años de 
experiencia profesional

Equipo multidisciplinario: ingenieros 
ambientales, biólogos, geógrafos, 
entre otros

Fortalecimiento de capacidades 
técnicas (Pasantía / Cursos en USA, 
Corea, Canadá, Egipto, Perú)





El 12 de setiembre de 2017, la Comisión de Pueblos Andinos, Amazónicos y Afroperuanos, Ambiente y 

Ecología del Congreso de la República aprobó por unanimidad el proyecto de ley Nº 1246-2016-CR, “Ley 

que garantiza la evaluación del impacto ambiental de proyectos de inversión por parte del Senace”





EIA-d y MEIA

Aprobados

US$11,090 millones

EIA-d y MEIA

en evaluación

US$3,220 millones

Expedientes 

ingresados

Expedientes 

evaluados

Cifras actualizadas al 30 de septiembre de 2019
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Cifras actualizadas al 30 de septiembre de 2019

423

Talleres 

Participativos

79
Audiencias 

Públicas

113

Acompañamiento

de Línea Base

69

Avanzadas 

Sociales

33,795

Participantes

59%

41%















Consolidar el modelo de evaluación ambiental

Fortalecer la calidad de los instrumentos de gestión ambiental

Continuar la implementación DL 1394: PUCA

Fortalecer la cercanía de los instrumentos de gestión ambiental 

a la ciudadanía.

Fortalecer la interoperabilidad.






